
Declaraciones

1.- El -Municipio. declara que:
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU.Yucatán. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secreta'rio Municipal
el C. ,MARIAGUADAlUPECASROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte: el ING.SEBASTIANCARRillO PEÑA
al que se denominara -El Contratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.1.-AJ Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeiio de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO "DEFORTALECIMIENTO MUNICIPAL

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(l. ASIGNAcroN DIRECTA

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto'de este contrato.

2.- -El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su
registro federal de causantes.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301-3F4

•
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H. AYUNTAMIENTCl
MAXCANU, YUCATAN.
"'tI"O~T .n, •.••••..,,_._.

H.l\YUNT¡:rid!ENTQ
Pá' 1'Ml--t~U, YUCATAN,
gma rtfrttotNclA MUNICIP~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado Idie'1~nr;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las CO~bj~~jJécnjCaS y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a;';!~~~?~ción de los trabajos relativos a la

~



3.-Ambas partes declaran:

elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

•
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artfculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municlpio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato; registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y una copia. una para ~EIContratista~ por la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero.
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución. prevención. consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra
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CLAUSULAS
j

Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio- encomienda a ~EIContratista- y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio., hasta su total tenninación, de acuerdo con las especificaciones de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto Que forman parte
integrante del expediente. consistente en; ~CONSTRUCCION DE CASETA POLICIACA, PARA
VIGILANCIA Y CONTROL, UBICADO POR LIBRAMIENTO Y SALIDA DE PARAISO EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

lB

8egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 128.829.82 (ciento veinte y ocho mil ochocientos veinte y nueve pesos 82/100 m.n.) mas la \ .1t=.;.l'
cantidad de $ -19,812.77 (diez y nueve mil ochocientos doce pesos 77/100 m.n.) que corresponde al _, ,'-~ ¡,
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 143.642.59 (ciento cuarenta y tres mil \, ".~\: I

seiscientos cuarenta y dos pesos 59/100 m.n.). <~i'":."--
,..,,-:"-;;-,-;;:-:;1>

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "35- ~>.-'--'--':"~
días naturales por lo que ~el contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día~. AYL'\'n;'.i\'hENTO
del mes de febrero del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 14 del mes de marzo del año 2oi~ESORERi:\h'iUI~lC\PAl
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. Ml\XCANU,YUCATAN.

2012 - 2015,
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

$exta.- Forma de pago.- ~El Contratista" recibirá de .EI Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que -El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

~.~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN
<:.'¡:I'f)r.,..~,_ "__ "

a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~E1Municipio- la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~EIMunicipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, tran_~~~¡do dicho plazo. la estimación
se dará por autorizada. , 1"--;~t,:-iI

1:1;/~'
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o num~~é~ no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigQ1e1'iwI timación ..•.•~.:'-

~'~

H. AYUNTI\MIE '
Página 3 de 12MAXCANu,YU A

PRESIOENCI N\CiP



ni...••i \ '.. ' ,
'.

MAXCANU

CONSrRUCClON DE CASBT A POUClAC ••••PARA
V10iUlNClA y CONTROL. UBJCADOPOR

t..lBRAMmNTO Y !IAllDA 0Il PARAISO EN U
1.CICAUDJU) Y MUNICIPIO 08 MAXCANlI,

YUCATAN

FFM-MAXCANU- YUCA TAN'{)02-2013

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que ~EJ
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días nabJrales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio~.

.<~~•..:-;::f.,¡>
q-,.,,~,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ""'lri".'''i'1
-El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados ~T;~y;J
o por pagos indebidos. L: ~.~:.'_"'n

Si -El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, ~ .~J.J
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si ~ ~">

transcurrido. ~ste plazo ~EIContratista" no efe~a reclamación alguna, se consid~rara que la.:stimaci6n !it~iJc,
queda definitiVamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ultenor reclamaClon. -'-_:..~!!I

f-""lI
~

Séptima ...fianza de vicios ocultos.- ~EI Contratista~, deberá presentar a ~EIMunicipio~, dentro de los
quince dfas nabJrales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza
de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución~: -.S:
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio.. !_'. r',':,. :-,-,.:.:I[;r'HO

El contrato no surtirá efecto mientras ~El ContratistaW no entregue la póliza en donde la institución' ~,::,c-"~!;::i~r.:~;:r~~~:~
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: r.~I\XCf\I~d, '1 ..1~ .

~:112_n015

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preCepbJadoen los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entre,ga formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entree,:arecepción, para
responder d-e los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

~.~
H.AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAA
.1:~rQ~TA'"n•••••,,~,__:

Novena.- Ajuste coetos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabaJos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación ..__. ~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederi' {lI'einte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicable . a jUir" de costos que se solicite; ~El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resol la procedencia de la petición .

. ,,-;j',

~A1 . "~YUN~:IENT
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El ajuste de costos se podrá efectuar me'diante los siguientes procedimientos:

Municipio de

Contrato No.
Nombre de fa Obra

MAXCANU

FFM.MAXCANU. YUCA TAN-002-2013
CONSTRUCCION DE CA3lIT APOUCIACA,. PAJV,.

VlOIUNC1A y CONTROL. UBICADO POR
UBRAMIlIN'tO Y 3AUDA DI! PARAl30 EN l-"

LOCALIDAD '( MuNICIPIO DE MAXCANU.=,~

,:V')
".~;1
.,,~

.)1

,( '1<1

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

{l
•...."" i

",:),cc¡, i"i '", .,- I•••• ,'-f, ••• ,

la~,-:~determinados, el ajuste respectivo se estimará con

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos
acttJalizaci6n de costos-de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, f'1- .~,ll.)
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, l.

respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido. \ i r,' _.,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los \. "._
trabajos pendientes de ejecutar. .--"
Para efectos de la revisi6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de ...,- :--=----=~
presentaci6n y apertura de proposiciones. lo!.;.::,::; ":,'-,N'tiENTO

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice \:';¿~,~;~i'ji~~~~;~:~.
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; t",- ;;.? '.2015
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EI Municipio" no se encuentren dentro de la 1-

publicados por el Banco de México; ~EJMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cj.-lOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci6n Queacuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

~u~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, rUCATAN.
-fCRETARJO MUNICIPAL..,,.,,..,~n._

••

Independientemente de lo anterior. -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando s~.s~~¡¡:an los reQuisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EfMunicipio. determine suspender los tralLjl~.,~- ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista. el importe de los trabajos ejecU~9'"

~o,

~j"~~>,,-
H. AYUNTAMIENTO
'Wlt.f;NU YUCATAr~,
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Oécima.- Recepci6n de los trabajos.~ -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del-presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, MEIContratista. notificará por escrito a ~EI Munic¡pio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentradO de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~el Municipio",



b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondIente,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

dl.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en ios términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Municipio de

Contrato No,
Nombre de la Obra

MAXCANU

FFM-MAXCANU- YUCAT AN-002.2013
CONSTRUCClONOI>CA~'" POUClAC/l., PARA

VlOllANClA YCONTROL.UBICADOPOR
LIllR.AMlJll'ITO Y 3AUDA DE PARAISO EN U.
LOCAlIDAD Y MtlNJClPIO OH MAXCANU

YUCATAN

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

'::..-~'
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~;;;;¡;:~::::;:-:.
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el p------.:J1:
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajolH. AYUNTAMIENTO
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "EITESORERlA.MUNICIPAL
Contratista", MAXCANU,YUCATAN.

2012 - 2015
Décima primera,- Supervisión de los trabajos,- -El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, as; como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio",

Es facultad de -El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

:$í".~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.
SECRETARIOMUNICIPAL

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con s¡us.:'!~.b+~dores,- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo cteJ9S-''tT~b'cJjosdel presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposleit,-neS1egalesy demás ordenamientos en

#NJ¡ ----.-~h.
~B3~:-':';;~~

• l-\ MUNTAMIENTO
~-__ Página6deM*~~~'.~~.~~~~N, .

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio- podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos
señalados.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la fiffila de dicho representante,



materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EIMunicipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~ElMunicipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FFM-MAXCANU_ YUCA TAN-002-2013
CON:lTIl.UCCION DE CA.mTA POUClACA. PARA

VlOll.'.NClA '/ CON11W1., UBICADO POR
UBRAMII!NTO'/ SALIDA DE PARAISO EN LA
LCCAUDAD y MUNlClPlO m¡ MAXCANU.=,~

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista" será el único responsable de la.~ "i
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato., .:":',a
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación ". '_:)£'-
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su'_', .
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El ,,¿, ..~.-
Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos"':,.,,~~
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. •
-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido ~El MuniCipio- para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio- o a tercerat-l. AVlF': '¡',i'/liE:NTO
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, pO(fESOflERIAt,¡IIJi\l!CIP4l
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio- o por violación a las leyes 1v1AXCANUYUC.i,TAN.
reglamentos aplicables. 20 _ 15

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN",r"nr~._._ .... '

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio- tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El MuniCipjo" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
~ElMunicipio~ sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutadas y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplic~rát, pªr~ el caso de que -El Contratista- no
concluya lOS.trabajos en la fecha señalad.a en el p.rogrart;l~~.:.é.n un~ pena convencional Co~sistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al mIllar) del Importtrqe;.W~ baJOSque no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multi~,~ '" or el número de días transcurrtdos

M#-~~Pá~~~i;;:~Jdu/
PRESIDENCIAMUN1Cl~l\t/ r-/
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desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipi08•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio8, no
sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente.
Municipiow podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~E[ContratistaW una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUicio de ~ElMunicipiow, hasta por el
monto de las gamnnas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

¡~
/., '1
"-_.S,, .,~t

W---1\
'1 1 J
\", /

.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipío~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipiow
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
ContratistaW se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima sexta.• Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio8 sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Si ~EIMunicipiow opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta porel monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.• Si "El MU',¡C~-' nsidera que "El Contratista" ha
incu~do en algunas de las causas de reSCiS!Ón,le.comun! {á~~~1 ontratists" el incumplimiento por
escnto a fin de que éste, en un plazo de qUince dlas háblte ~ al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. urrldo dicho plazo, se resolverá $&"~-- ~.~

~~

/~ ~ H.AYUNTAMIENTO
~~ . H. AYUNTAMIENTO MAXCANU,YUCATAN

- - Págma 8 d~~~~~~,. ~~~~~N. SfCRELARIOMUNICIPAL

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~ElMunicipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista~
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras ,.---;~_. -:-:-r-..
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin :7... '---,.-,.:..s..
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas qUfl.. {,'.';. 1':--.',t:H:::NTO
motivaron la suspensión. TE:;[l\~:.r:¡" ¡:I\:¡~!C1P!¡.L

MAXCANU, '.'l.iCATAN.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado 2012 _2015
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. '"El Municipio. estará facultado para ordenar a '"El Contratista'" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,

d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitario r",a establecida en los incisos a).
b) y cl, '"El Contratista., a requerimiento de "El Municipio" y d lazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de 'tivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el rio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el con ebiendo resolver "El Municipio" lo ••
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) dias natu _' s partes llegaren a un acuerdo ~¡",¿~

~
~

H.AYUNTAMIENT~ H AYUN.'"l/.. MAXCANU.YUCATAN M' TAMIENTO
__ ~ Página9d~~I~~~~IA~~~I~~P4 SE:~~~~~~~~~~~.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
bl, "El MunicipiO. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso '"El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de '"El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendi,dos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

4":1..17 •
r: ::;f";,.:;.
(; __~A;3

.']
considerando tos argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro .• -, " ,;
de los quince días hábiles sIguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, r\"::r ".1
y a su vez notificarse a -El ContratistaW en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el ,_ ~.
efecto se haya previsto. :. ,¡ ~

,: " ...;;'
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a'.> -';;1
-El Municipjo~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que ¡~'?j1,;:;u
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ;:;:;..!~

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a *EI Contratista~ y emitida la determinación ~~'1J
respectiva, -El Municipio'" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta ~
Que se otorgue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales .
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperacIón de los materiales y ,.,
equipos, Que en su caso hayan sido entregados. ~n
Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del (\ ~:1~'-~
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bIenes y ~~. '
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y '"El MuniCipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

<~-',~=.'-.---~

'"El Contratista'" estará obligado a devolver a '"El Municipio., en un plazo de cinco dfas hábiles, contadq~ ;;;:~c;¡:-".~,;:ENTO
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda 1~'r~~::Yj'! ¡\!NiC1PAl
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. t'.AXe;""I: 1,Y:JCATAN.

2812 - 28\5

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilldad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista-o

i'
¡P

1, .~ __ '.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

':,:::X/
En todos estos casos -El Municipio- dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal ~",,-'?b-
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente ~;;''''' ,...,.,~<>;.
contrato para todos sus efectos. H. AYU;~Tt.¡vii;:r\!TC

TESORERIIl :'Illl:~:C¡:./ll
MAXCANU, YUCATAN.

2012 - 2015

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. o 00" :

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trli~~.J o de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, t~ a prorroga pero será optativo
para "El Municip¡o~ el concederla o negarla. En caso de conee:;, nicipio- decidirá si procede a ••
imponer a "El Contratista- las sanciones a que haya lugar negarla, pOdrá exigir a ~B%06~

~

H.AYUNTAMIE~.O
• MAXCANU,YUCAAN. H.AYUNTAMIENTO

Página 10 de I!!,SIDENCIAMUNICI? MAXCANU,YUCATAN.
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Si -El Municipio- determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

Décima novena.- Convenios Modificatorio--

Si ~EI Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:



Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.
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b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autortzado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podré modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

',:""',:1

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios •. o

serán autorizados bajo la responsabilidad de .8 Municipio~. Dichas modificaciones no podrán. en modo ~ '~71..
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del .f'~'
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. '~'¿:12~J
V'lgésima.-Subcontratación.- ~El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los %,"d;;,~~
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista~ encomienda a ~
otra persona la reaU2ación de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos queH. AYUNTAMIENTC
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. TESORfAJA MUNICIPAl

MAXCANU, YUCATAN.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo 2012- 2015
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

~.~
H. AYUNTAMIENTO
MAxCANU, YUCATAN.
SECRrT4Rm •.••IIWr'IDA'

•

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" deClar.; 'xicano y conviene, aun cuando
llegare a cambia~ de nacionalidad,.en seg~irs: COns!derando ~ e .'cano por cuanto a este contrato
se refiere y a no Invocar la proteccIón de nmgun goblemo extr J la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. .• o

~ ~H. AYUNTAMIENTO
~ MAXCANU, YUCATA
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .EI Munic¡pio~, con
la aprobación expresa. previa y por escrito de ~EIMunicipio •.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vrgésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero 'que pudiera
corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.



El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día siete del mes de febrero del año 2013)

C. MARIA GUAOALUPE CAS ROSADO

m~.~
. AYUNTAMIENTO
CANU, YUCATAN

SECRn ARIO MUNICIPAL
7017 1015

Secretario Comuna

CONSTRUCClON DI! CASJITA I'OUClACA. PARA
VlOllANClA 'tCONTROL, UlIICADO POR

Ll8RAMJBNTO 't:IAJ.JDA DE PAllAJSO BN LA
LCCAUDAD y MUNICIPIO DE MAXCANU.~,~

MAXCANU
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por "El Municipio~

m~.~
H. AYUNTAMIENTO

nicipal MAXCANU,YUCATAN.
PRESIDENCIA MUNICIP~l

c. CAMILO DE LELYS MAY CAUICH 2012 2015

por"

Testigos

SERTO CAS
RO AOO

C.GrIt!ii-ES--
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Municipiode.
Contrato No
Nombre de la obra:

MAXCANU, VUCATAN
FISM-MAXCANU.VUCATAN.OO4-2013
CONSTRUCCIONDE BARDA PERIMETRAL EN LA ESe.
PRIM. BENITO JUAREZ DE LA LOCALIDAD DE
MAXCANU, VUCATAN.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratistan del proyecto general y los planos de la

obra.

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

W
--'~1.3.-Tienesu domicilioparaefectosde este contratoen el PalacioMunicipalde "MAXCANU" sito.<ml'eT ~

Palacio Municipal de este Municipio. H.AYUNT/~MIENTO
TESOHERIA MUNICIPAL

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimie!'t\M~ ATAN
"ASIGNACION:t>IRECTA". 20 - 15

FONDO,DE tNFRAESTRliCTlIRA SOCIAL,MUNlCIPÁ't.

1.- El "Municipio" declara que:

1.5.• Será exdusivamente responsable de:

2.- "El Contratistan declara que:

DECLARACIONES

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ,'~M:oJC.CAtJU1,'; Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autori~JI~¡Ol lro¿
competente para el ejercicio d,el Poder f'.:1~nicipal.representado en este a.cto.p~r su P~s!deW0.\fJ~~?lIl~-:
,M~ni.~ipal.".C:CAMIL.O-.oEl:ELYS.MA:"~AUICH" y el Secr~tario M~nicipal, ':C•.'MARIA'G~:Al)~t¡'lJlW3'~\ftN'tf~
~~~~~~a9"cargos q~~ ~o~ser pubhcas no es necesano acredItar, a ulenes ~~,!?SUceSIVOsb -NnA
les denominara °EI MUniCIPIOY por la otra parte: I '¥ ~_AA'!al que s~
denominara "El Contratista", representado (a) por:.~.' .tl,- -~;i en su carácter '
de "ADMINISTRADORUNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento No 00026 de fecha 17 de Enero de 1989
del libro No 0000112 de nacimientos correspondientes al año de 1989 de la oficina del Registro
Civil de la Ciudad de Mérida, Yucatán dicha copia fue expedida el dia 18 de Febrero del 2003
por el Oficial de la Ciudad de Mérida, Yucatán. <...

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es jfS~~U~~80oil08~N'~~" mI
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 103 de la calle 75-A en~
calles 138 y 138-A de la Colonia Villa Magna, de la Ciudad de Ménda, Yucatán; #m--;o;;e

H. AYUNTAMIENTO
MAXCAt~U. YUCATAN
PRESIDENCIA MUNICIPl\l
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin dH~1'.
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; ~

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra e~,
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del Estado :fM~
Yucat~n ni en Jos pre.vistos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Ser'1t UNTAM1EN
Relacionados con las mismas, federal. TESQRERIA MUNIGlf

MAXCANU, YUCAT.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren 10~012 _2015
numerales de la declaración de "El Contratistaft para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1~- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus der c os y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la ContraJoria Gen
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución d
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fa
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ••
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las f~"
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la resid~~
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los ttalA\Jt$lTAMIENTO
debiéndose observar lo siguiente: MAxCANU, YUCATAN.

SECRETARIO MUNICIPAl
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrat8~? 2015

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista"
y otra para la supervisión de la obra;
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).~El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: .número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, conS{l'
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referen " s
caso, a la nota que se contesta.

•
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: :&t.,,~

NTAMrENTO
MAXC , YUCATAN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012 2015



CLAUSULAS
Primera.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con [as normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios
unitarios, programa resupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente ..en .i,~Br ... .': .. ,t¡~,íit.¡.tllf~liiERIM'ETR'ÁL'E.t;l;ÁiES.C;,.~RI~BÉNfÍ1J,j)i~Q1\',ÍJA
LOc:;AtID:ADleE,M~~"fo . "

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato se • ,,__ .
de "30" días nat~rales por lo q~e ~~LContratista" se obliga a iniciar las obras objeto d~~
contrato. ~l_d!a "t~:,~~I_mesde I~MAR?:o"de "2013" y a concluirlas a mas lardar el diaH'.3A~IAM _--'_
mes de ;'MARz'O" de'.'-~01~'~de conformidad con el programa de obra que forma parte intPnxlllo lEN IO-

-' . -a1~ MUru¡CIHl
presente contrato. MAXCA/lJU, YUCATAI'i

20"2 - 2015
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad

legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de uLa institución correspondiente" los pagos, por
la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo m.-
efectivamente ejecutadas. •

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que MLa institución correspondiente" (i ~

determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez '?

satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 3~"" ~~
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmadoH?Ay
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora ~c
las propias estimaciones; para tal efecto: SfCR£,
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte folográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de losU. .
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. ~ ¡

. Ji
b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas. "La institució ~i
correspondiente" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir ~:;:~ ..•
vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autoriza ~

#
H.AYUNTAMIEN
MAXCANU, YUCATI

.SIDElIlCL~MUNICI
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estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci6n de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspondiente. En caso de, :'.,F:"'.
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidade~¡ .
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a [ "J[; ~ '

establecida por el Código Fiscal de la Federaci6n como si se tratara del supuesto de prorroga <, .,->
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas e~~-ª<
exceso y se computarán" por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se.--l..<:r :.s.
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio", H.AYU!'~Tfl.,M\EJ

MAXCA~U, '{LI':,A

Séptima ••Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiME~D£NC\A~i~~~H
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá 2D12 2

presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el ntrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajosq;
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada
concordancia con dicha prorroga o espera;
c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; '" "'....-
d),~ Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos ~"'';;;;;;;~
118 de la Ley de Fianzas en vigor. ""~

H. AYUNTAMfENT(
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a pardf'Wé~u, YUCATAN,

fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de ~ffi¥~ro MUNlCIP¡1¡
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los ViCI01i ?Dlt¡
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ~
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del antícipo.- N/A r" (.1

~
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos~"?~

no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previsUi"vrB.! <,
el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista",l~~ltiJ~~J~NTC
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo ~~FhJ,YU~I~.I~~
excederáde 20 (veinte)dias hábilessiguientesa la fecha:p.~':~S2d""2015
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precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.. Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato; '~~\'~ ~

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en q -.J'~.f
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo pod ::.L
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dí~~' '-..,.
proporciones. H 'Vi j~r"I,Mlr':;NT(

•• A ~.~I I '-'-
fV)AXCM.)U, yur;,\TAN

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujeta~ESlíA9Jr.IAMUNICIP.r¡
siguiente: 20:( ;¡015

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, e~, "~i{"-'
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el increment ,,1 ~ri,ll'
en el costo de los jnsumos;}r~"'1

,-----:,,/
b):- ~os increment~s o decrementos .e~ los insumas serán calculados con base en los relativ~~
o Indlcesque publica el Banco de Mexlco; ".

H. AYUNTAMIFI\I

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los tra~~;~~ ~~~;.~~
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes;W12:2015,1,
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipioft verificará dentro de los 30
(treinta) dias hábiles Siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepm~
correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que ~ElMunicipioft haya recibido los trab
estos se tendrán por recibidos.

• •Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de tra~
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitol?Cjtle~
se señalan: H.AYUNTAMIENTO

MAXCANU, YUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAl

li ).lJ15



a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista. convengan en dar
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fa
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de [a cláusula décima sebdtá')\'l~NTAM\ENT'
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipion quien liquidará el importe de los t~1ll~~N~, Y'JCATAl
que decida recibir. ' Hr.;SluHlC1A MUNICIP,

?012 2015

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a ~~~~
dispuesto por la resolución judiciaL --:r,:, )' ~,,', /i"'.'En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los ~-_/
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que d~~'(
termi~ació.~haga "El Mu~icipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva forml¡!.\~~8NTAMIEN-í
la estlmaCloncorrespondiente. TESORERIA MUi\I\CIPr.

MAXCANU, YUCATA!
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteriGC12.2015
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de ,/
"EI Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista". , _

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los repr sentant~l/-f ~/
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Obje\m;
del presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que est¡~.=:_
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaci~'~':::.'~
que, en su caso, ordene "El Municipio". H.AYUNTAMIENT,

MAXCANU. YUCATAf\
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todEmUdiARJOMUIIIIC¡PA
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o ?!tF 7015

los lugares de adquisición o fabricación. ~

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne
los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así
como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista~,
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del present
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene po
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su <>

contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga#"''I'I~
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a eroga~iP.~UNTAM1EN
este concepto. ~J¡.f\.XCANU,YUCAT.

,'¡'¡ESIOENCIA MUNIC
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único20122015

responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~,si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cw",- -""1
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminació I
los trabajos objeto de este contrato. .•. ~

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente d~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá de~~
a reclamar pago alguno por ellos. H.AYUNTAMIENTO

TESORERIA MUNICIPAL
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las aut~~~' YUCATAN

competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía púb1i~1~-2015
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El Municipio~ o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener odas los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EIMunicipio~ tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista~en [os siguientes ténnino~w.---'-

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los traba 1
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por U
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la rev~'" l'l.t>.<.-;;h..
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la ~
retención total sea la procedente; H.AYUNTAMIENTC

:1 MAXCANU. YUCATAN

/fí ' CRfTARro MUNIGIPAi
1;:> Z015
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" n,o----;'v
concluya 105 trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencion
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no s
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el númer <_

de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que 1%7";.<11"--..;
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". :?~

H. AYUNTAMIEN-
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta'l~"Iu. Y:JCAT.t
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juidtBE~I¥Nr.iJl~UNICll
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". 20122015

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente~," ti '. !.

Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~,\
l', ,

., - ~I

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" ,:./
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio ~;¿;~.;:-
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los art~&.fr- EN-;"O
c?rrespondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Regla~rsIffi1R\1.'~;~\CtPAl
vigor. MAXCANii, YUCATAN

2012 - 2D15
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
~EI Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de CUbrirS~Por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas ~
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea~tf":: '1
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad . i
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en ..../
cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, se~::::-/
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~~~

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera á1j~~:~~~_~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes '*tR'£fijRIO MUNIC1P.
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos ases, procedimientos<'!f1?101s

~~



requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, -El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El MunidpioM opta por la rescisión, "El ContratistaM estará obligado a pagar por concepto
daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantí J
otorgadas.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" "'_
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a -El Contratista~ por es~m.......;
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo quEt;~~\jNTAMIENT
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El ContratistaM no manifiesta nada en su d~~Nu, YUCAT,c.f
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio~estima que las misnJPaa;mQ\!CIAMUNfCW¡
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los d~12 2015
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El ContratistaM dentro de los
15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de.
contestación. W' r '._--"¡

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determ ,<

suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a -El Contratl -:.r"
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre q~~
sean razonab.les, est~n debidame"nte c0":l~r~b,~dos y. se. rela~ionen ~irectamenWA~-rn.MIENTn
contrato, prevIo estudio que haga El MunicIpIo de la Justificación de dichos gastq~soRf1iAJ~UrM'éU)I\i"
convenio que se celebre entre las partes. MAXCANU, 'r'UCi\TAN

2012 - ?D15
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario

llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos enIJ.
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuent o -
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y ,
caso "El Contratista~estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.... V

<j

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establec~~~~~
los incisos a), b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro td-e~iWAMIENT()
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompa~fQU; YUCATAN.
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios'>,E~ MUNICIPAL

J d~ 7017 7015
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En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los.....::--.:.~:
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~:.

, i
~ l'

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de preci ~J
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respectoa los cita~
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordin~<~
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los té'ttTJW'~TAM'ENTC
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su ReglameMkx,ce.~u,YUCATAN
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, ~stJA MUNICJP4L
etc. que intervendrán en estos trabajos. 2012 201

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidalip . -~ L¡
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran f)
de "El Contratista". 0(0 ~'Y

~ ..,~
Ademas, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen orm
eficiente y acorde can sus necesidades, "El Contratista" preparara y so~~'f&lN;IAh1IENTC
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. TESORERIAMUNIClrl'J

MAXCANU, YUCATAN

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justm~Í1iPdS
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordi~~2s:-
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma direct~

H. AYUNTAMIENTC
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: MAXCANU,YUCATAN.

SECRETARIO MUNICIPfll
. ... . . _ :;'0122015

SI "El MUniCIPIO"no opta por ninguna de las solUCiones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los ,__
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.m-

b).-Convenlo adicio.n~1 d~ amplla.cl.ó~ "de mo.nto: B.ajo su responsabilidad y por razone '"
fundadas y explicitas El MuniCIpio podra modificar los contratos bajo la base de "_
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25~
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variacw'AVL _
substanciales al proyecto original. . NTAMrEN

MAXCANU, YUCAT,ll

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por un5E~gVtAl~O~~~ICtP
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

S, , 'd I ' • d H. AYWNTAMIENTO
I se presentasen causas que Impl an a terrmnacion e los trabajos dentr~EfJMl~m.MUNICIP.t:L

plazos estipulados, que fueran imputables a ~EI Contratista~, éste podrá eüc;uil[~ YUCATAN
también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el concederla o negafta.- 2015
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EJContratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Vigésima.~ Subcontratación.- REIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá
si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no que~ara __'
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ce er o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi comm-- -_._"
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten ~
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratist
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o po ,,"
cualquier otra causa. #J¡ __~

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de ~~NTAMIEN
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resul~~U' YUCAT

aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. I 2~~~IA~O~~IC

Vigésima cuarta.~ Declaración final.. uEl Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse consider do como mexicano por
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cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en el (la) ciudad _~~__.~'.'.t!II~~-~~~~_':Jnicipiodel mismo nombre,

~ ~C/ ~-~
~ .•~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCA~U, YUCATAN

C.CA ILOO ELYSMAYCA CJAMUNICIPll.l
Presidente Municipal 2012 2015

mlGOS
iIiUo" m,.,~.~t;>

I\LOA CATZIN ~~
H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIiJI\L
MAXCANU, YUCA1/"-1N

2012.20i5
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-MAXCANU- YUCA TAN-<103-20 13

CONS'IRUCClON DE AUl..A PARA BWUOrrc ••••
PARA PU.NTI'.l.. El>UCATIVO DENOMINADO:

"MIGUEL HIDALGO Y COSTIlLA" c.e.T.
3IDPR0697M, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE

SANTO DOMINGO, COMlSARlA DEL MUNlCJF10 D£
MAXCANU, ruCATAN

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECAS ROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quien~s r~'~~: 71
en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: el ING. SEBASTIANCARRILLOPENA I 1'~~:"U
al que se denominara ~EIContratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde 3D
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: J <:' "?--::7

~~~Declaraciones

H. AYUNTAMIENTO
1.- El "Municipio" declara que: MAXCANU,YUCATAN,

PRESIDENCIA MUNICIPA.L
1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlfticO de! Ayuntamiento, le corresponde: 2012 lil15
Suscribir conjuntamente con el Secretario MunIcipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de 105trabajos será financiado con recursos provenientes de:

élj.- FONDO DE iNFRAESTRUCTURA MUNiCiPAL.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcan,-!.Q
en domicilio conocido. palacio municipal. " \, ,

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérlda, Estado de Yucatán;

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2.2.- Qut: Su legislrü redela! de conLJibuyenles es CAPS 610301-3f4

-;~~3J'--'--
~~\

H. AYUNTAMIENT(
acredIta su personalidad como propietario, con stfAXCANU,Yl:ICATAN

SEcAnARIO MUNICIPAl

'~5

aeta de nacimiento y

2.- ~ElContratista~ declara Que:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(l. AS/GNACION DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.-Acredita su existencia con
registro federal de causantes.

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

elaboración de expedientes
contrato.

FISM-MAXCANU- YUCAr AN-003-20 13

CONSlll.UCCIONDEAULAPARABm~ ••••m
PARA PlANTEL EDUCATIVO DI'.NOMlNADO:

.MlGUEI..HlDALOO Y COS1U..LA.e.C.T.
JIDPRlI697M, UBICADOENU. LOCALIDADDE

SANfO DOMlNOCI.COMISARlA DEL MUNICIPIODE )
MAXCANU. YUCAt "~..oj

técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de ~ •.•m~~ "

1

H. AYUNTAM1WID
MAXCANU, YUC-.ATAN.

2.5.- Ha inspeccionad~ deb~damente el ~itio ~: las obras objeto de este contrato a fin de consi8ij~~~~~~IA~~~~ICIPl\l
tOdos los factores que Intervienen en su eJecuclon;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos eleeste contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos elel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato v será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estaelo y/o a la Secretaría de la Contrataría General del Estado, según f! ~ ",
correspon~a, verificar los avanc,es y mOdificaCi?neS ~e la ejeCUCiónde I~ obra, durante las auditorias ::¡ ,) . W
.Quese estimen pertinentes. motIvo por el cual ellChabitácora forma parte Integral de este contrato. \~{~i.¿)
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los "::~::::,Y
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCibir~-:\;¿.""~¡!£;;.,:a
instrucciones y debiendo permanecer en la resielencia de la obra, a fin ele que las consultas reqUerida~ -,-~~
se efectúen en el sitio de los trabajos, elebiéndose observar lo siguiente: l' M.A UNTAMIENT

, AA .Af/NU YUCAT-'l,1\a}.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato\SEC~fTARI MUNICIPA
\ ;;>01 ;;>015

b}.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y una copia, una para ~EfContratista" por la \
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido ele caCIa nota deberá precisar, según las circunstanCias de cada caso: número,
clasificación. fecha, deSCripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atencIón, asr como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.- Objeto del contrato.+ ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista~ y este se Obliga a realizar
para ~EIMunicipio", hasta su total terminación, de acuerdo con las espeCificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa 'f presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; "CONSTRUCCION DE AULA PARA BmLlOTECA.
PARA PLANTEL EDUCATIVO DENOMINADO: "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA" C.C.T.
31DPR0697M. UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO, COMISARIA DEL
MUNICIPIO DEMAXCANU,YUCATAN.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CLAUSULAS

MAXCANU

FISM-MAXCANU~ YUCAT AN-003-20 13

CONSTIUJCCION DE AULA PARA BIBLIOTECA,
PARA PlANIU EDUCATIVO DENOMINADO,

,~~=K~~1fª;ÉIm
,#m."""!J?~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, yuCATAN.

Pf1ESlOENCIA MUNICIPAL
2012 2015

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeCución de los trabajos Objeto de este contrato será de "46"
días naturales por lo Que ~el contratistan se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de marzo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de abril del año 2013 de
conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 160,374.94 (ciento sesenta mil trescientos setenta y cuatro pesos 94/100 m.n.) mas la cantidad
de $ "25.659.99 (veinte y cinco mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 99/100 m.n.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 186,034.93 (ciento ochenta
y seis mil treinta y cuatro pesos 93/100 m.n.).

~m'11r'~ i;¿)
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y 3._::./
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha eje ~"!!:!.:'::.~
Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. H A~ ~

'. TAMIENTO
MAnc U,YUCA'ANSfC . " .

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de losfE2~~jO UNlCIPAl
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de \ 15
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. \

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, ,
en las fechas que "El Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días natura res, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha Que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Munic¡pio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. CroquiS, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles Siguientes a la fecha de corte; I
residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaCiones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.
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CONSl1l.uccrON DEAlIL\ PARAomuOTECA, ~'
PARAI'UNTEL EDUCATIVODENOMINADO, "'1)

"MIGUELHIDALGOY =rnLA" C.C~'
lIOPRCl697M, UBICADOENLALOCAllDAD O <>

SAh'TOOOMD.UO,COMISARJA DEL MUNICIPIO ~,¡.~
MAXCANU, Y1JCATAN

~~S_~stim~cí~nesaunquehayansido ~agad~sno se consj~erancomoacePta~i6.nd.elos trabajosy~~~~~~~I,ENTO
~tl MUniCIPIO"se ~eserva expresamente el aerecno ae reclamar por craaajos TalUlntes Omal eJeCU~~mENC1AMU~:~~L
o por pagosIndebidos. ~o!<' ::'{l15

Si "E! Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partIr de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratjsta~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que !"EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar 1 .
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan'
efectivamente las cantidades a disposición de ~Ei iviunicipio-. H. AYUNTAMIENl

MAXCANU, YUCATA
Séptlma.-Flanza de vicios ocultos.- "El Contratista~, deberá presentar a "El MunicjplO~, dentro de 10rJiECRE"TARIOMUNICIP
quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza 7012 2015
de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución ~
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia QUedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorro,ga o espera;

c}.- Que la fianza garantice la ejecución total de lOStrabajOSmateria del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lO preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subSiStirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de ia fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municjpio~.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipiow

, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicaCión de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la ~
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes procedimIentos:

l.-la reviSión de cada uno de los precios pactaclos en el contrato para obtener el ajuste;

FISM-MAXCANU_ YUCA TAN1OJ-201 3

mCONSlRUCCION DE AUL\ PARA 818UOn;c ••••
PARA PLANlU.I'.DUCATlVO DENOMINADO

.MlGUEL HIDALGO Y COOTIll.A. C.C T
JlDPR06'J7M, UBICADO EN LA LOCAlJDAD DE

SANTODOMINOO, COMJSAlUADEL MlIJ',1ClPIOr .
MAXCANtl. YUCAT <>

J -{#l'-"'-'ti8:
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.
PRESIDENCI~ MUNICIPAL

11,-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidacles de trabajo 2012 2015
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato:

111.-En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualiza"ción de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al oontratista, prooederá el ajuste de aostos exolusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajusto de los costos, la fecha de orlg€ln de los precios será la del acto de
presontaclOn y apertura de proposiciones, \

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Mun¡c¡pio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada:

'Z:s
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de 10~"'~SI""..\
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes 105 porcentajes de lo ~
indirectos 'J la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato: H. AYUNTAMIENTO

1'Jif\l\. NU, YUCATAN
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIo de resolución que acuerdiFe .rl1 OMUNICIPAL
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno. 7(11: 20 5

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrat
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, ~El Contratista~ notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de eStimaCiOnes);1MunIcipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dfas hábiles, ~EIMuniCipiO" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio~.

\.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunjcjpio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requiSitos que se señalan:

a¡.. CUandO 'El MunlOiplO" delermlne suspender lOS trsPejOS y lO eJeMSdO se ejusta s lO psoted
OUPrI,6S "El ContrsUote" el Importe de lOOtrsPejOS ejeoutadOS.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibies de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a jUiCio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

~e).- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto Pif.
fa resolución judiCial. . AYUNTAMfENTC

MAXCANU, YUCATAN.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabaj~CRnARIO MUNICIPAJ
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación 7011 7015
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por termlr.1ado
anticipadamente el contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las p.rtes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para f\~-~.'-..
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente \~l'1
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con ~ ••
su ejecuciÓn, en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El) ~
Mun~¡pio~. :~ ~

}-l. AYUNTAMIENT
Es facultad de -El Municipio", a tra~és de sus representantes, realizar la Inspección de tOdos 10~CANU, YUCATA
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugare;'RES1DENCIAMUN1ClF
de adquisición o fabricación. (1012 2015
Por su parte, ~EICOlltratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de lOS mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCiÓn,a un representante, Quien deberá ' ,.!
acreditar cédula profeSional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, \ !
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar loS trabajos Objeto \
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las \. ~
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar él nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en 105 trabajos, deberá ser aceptado por ~Ef
Municipio", Quien calificará Si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~ElMuniCipIO"podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los requisItos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~E1Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresarioy patróndelpersonalqueempleaconmoUvodelostrabajosdelpresentecon~
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único responsable de las obligaciones derivadas de las dISposIciones legales y demás or:::I:::s' en / ~"}\
materia de trabajo y de segundad social ~EiContratista' conviene por lo mismo, en responder de toaas ~,,~
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El MUnlclptO~en #~~
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El MunlclplO~ cualqUier cantidad Que
éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto. H. AYUNTAM1ENl

MAXCANU, YUCAT,t
Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista" será el único responsable de la PR£SIOENCIAMUN1CII
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdO a lo estipulado en el contrato 2012 2015
Y sus anexos o conforme a las órdenes de UEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajOS adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratjsta~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajoS Objeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del ¡ncllcado, Inoependientemente de la
responsabilidad en Que Incurra por la ejeCuCión de los trabajos excedentes, no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuiCiOSque cause a -El MunicipiO" o a terceras
personas con motivo de la eJecución de los trabajOS, por no ajustarse a lo estipUladO en el contrato, por
inobservancia de las InstruccIones dadas por escrito por -El Munlclplo~ O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la dIferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de tos Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido -El MunicipioN para la ejecución de sus
trabajos.

~~ -...~
-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos losfi, AYUNTAMJEN'
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la eJecucIón de 10sMAxcANU,YUCATA
trabajOS Objeto de este contrato. SEcRETARIOMUNICIP

2012 2015
Décima cuarta.- Sanciones por incumpllmiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Mun¡CipIO~sancionará a -El Contratista N en los Siguientes términos:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en SItuacIón de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista~;
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
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la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos ~
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que ios trabajos Queden concluid0\f. AYUNTAMIENTC
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio~. rAAx,CANU, YUCATAN.

PRESIDENCIA MUNICIPA
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demorás 2012 2015
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. rtf.u,,;.
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción ~@
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MuniCip¡o~,hasta por el ~
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra ~
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. H. AYUNTAMIENT

MAXCANU. YUCATAl
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "ESECRETARIOMUN\C1PI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos 2012 2015
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- SuspenSión de los trabajOs.- -El Municipio~, dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Munlciplo~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad eledeclaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratlsta~ quien decide resclndlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Munlciplo~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décIma séptima,

Si gEl Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiciOS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

"El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine (a rescisión del contrato, toda la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

b).- $1 para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarIos en el contrato y -El Munlclplo~
considera factible determinar Jos nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles sIguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

f!!7J
~En caso de resclsl6n del contrato por causas imputables a "El Contratista" V emitida la determinaci6n ~ \

respectiva, ~ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta -:-- -o~ 1

que se otorgue el finiquito que proceda; lO que deberá efectuarse dentro de los treinta días natural~. AYUNTAMIEN
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas l~CANl1 YUc Te
garantfas. En el finIqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOs por ejecutar y que ~éCnfTAR/(jMUN~TAN.
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperacl6n de los materlales y 7017 7015 IPAL
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a ta posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"~ '
J __ ~">

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a I ~

cabo trabajOS extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos niH. AYUNTAM .
en el programa. se procederá de la siguiente forma: MAxCANU lEN

, YUCATA

PRESrOE elA MUNlelP
1 2015

a).- SI eXIsten conceptos y precIos unltanos estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos ¡
Que se trate, "El MUniCIpio" estará facultado para ordenar a "El ContratistaM su ejecución y éste se oblIga , .
a realizarlos conforme a dichos precios.

~.
c).- $i no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los preciosdel tabulador. Enunoy otrooaso"ElContratista"estaráobligadoa ejecutarlostra~
conforme los nuevos precios. •

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MuniciPio" y dentro del plazo Queéste sei'iale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteli ncia
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-MAXCANU- YUCATAN..()(lJ,20IJ

CONSTRUCCION DE AInA PARA DlBU01ECA,
PAll,A I'LANT'EL EDUCAnvO DENOMINADO;

"MIGUEL HIDALGO Y COS1lILA- C.C.T.
llDPR0691M, UBICADO EN LA LOCAUDAD DE

S,o.NTQ OOMINGO. COMISAll1A DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUCAT/lN

de que, para la fijaCiÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipjo~ io
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~Et Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~[lJ---'
e).- En el caso de que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se t>, ";
refiere el Inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI " J.' .
Municipio" podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en fos términos correspondientes de fa ley de Obras Públicas y ~ ••'~ .
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las oartCff
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajas. . AYUNTAMIENTC

MAxCANU, YUCATAN.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuci~FPRrrARIOMUNICIPAL
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista". lOl? 2015

Además, con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y ~
acorde con sus necesidades, MEIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

Décima novena.- Convenios Modificatoria-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, -El Contratlsta~. desde su iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El MunlclplO~ para formular los documentos de pago a que ,~.---=~t1~
se refiere la cláusula sexta de este contrato. i .:;'1.

l/A
En todos estos casos ~EI MuniCipio" dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal ';;~b
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precIos unltanos quedarán Incorporados al presente / _.r¡J~~
contrato para todos sus efectos. ~

H. AYUNTAMIEN
MAXCANU, VUCAl.

I PRESIDENCIAMUNICISI ~El Munic¡plo~ determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios por os 2012 2015
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

SI -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seflatadas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, POdrá encomendar la ejecución de los trabajoS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adiclonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos enNjJJJ
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado MEI '
Contratista o o la que -El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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MAXCANU

FISM-MAXCANU- YUCAr AN-003-20 13

CONSl1I.UCClON DE AUL\ PARA BmUOTECA,
PARA I'U.NTI!L EDUCATIVO DENOMINADO:

"MIOUEL HIDALGO Y COSTIl1.A" c.c. T.
31DPR0697M, UBICADO EN LA LOCAUDAD DE

SANTO OOMINOO. COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANlJ. YUCATAN

Vigésima prlmera.- cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista. solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechOs de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Munlclplow, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipiow•

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladas,
que fueran imputables a ~Ei Contratista", éste pOdrá soiicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Munlclplon decidirá si procede a
imponer a "El ContratlstaW las sanciones a Que haya lugar.y, en caso de negarla. podrá exigir a -El
Contratista n el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

. {¡'._""jEn cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) ;del .~. (:
plazo originalmente pactado en ei programa de ejecución de los trabajOS, que debidamente firmado por \.jn
las partes, forma parte integral de este contrato. ) ,2Y
b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo s ~ .•.~-
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos baj~ AYUNTAMIENT
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correSPOndiente; mediante convenios siempre y cuand'MAx,CANUYUCATAI
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de;RESlOENCIAMUN1CIP
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para 2012 2015
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno. afectar ias condiciones que se refieran a ia naturaieza y características esenciales del oDjetú dei
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratacl6n.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para 105 "
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a ~
otra persona la realización de parte de 105 trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Qué ;z:sr--c..:!:.,~
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato. ti. AYUNTAMIENTO

MAXCANU YI ,,_o \1
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del Párracnnrn ~';~'~;rAN..
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipiow

, el cual resolverá si acepta o 20 é' .. ;;5 ~JP.iI{
rechaza la subcontratación. ,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista" a quien ,
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los ~ /
derechos de "El Contratista". \\v

~
Vigésima segunda.- Jurisdícción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista~ renuncia al fuero Que pUdrPiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servi r -_..'
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables de
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISM-MAXCANU- ruCA TAN-003-20 13

CONSlll.UCClON DE Auu. PARA BIBUOTEC ••••
PARA PU.N11U.I'DUCAlYVO D£NOMlNADO,

"MIGUEL HIDALGO Y COSTIlLA' e,c T.
3lDPR0697M, UBlCADOEN LALOCAllDADDE

SANTO DOMINGO, COMlSAlUA DEL MUNlClPfO DE
MAXCANU, YUCATAN

Vigésima cuarta,- Declaración finaL- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato,

~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN,
mArrARlO MUNICIPAL

20t2 2015

Secretario Comuna

C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

por "El Municipio"

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día veinte y siete del mes de febrero del año 2013)

~ .•~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.
PRESIOENCIA MUNICIPAL

c. CAMILO DE LELYS MAY CAUICH 2012 2015

por" I Contratista'

C.ING. SEBASTIAN e
PROPIETARI

PEÑA

Testigos

C.P. LUIS ALBERTO CAB
ROSADO
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